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General a las Ventas (IGV) aplicable a las operaciones 
de adquisición de combustibles líquidos derivados del 
petróleo, por el cual el agente de percepción percibirá del 
cliente un monto por concepto del IGV, que este último 
causará en sus operaciones posteriores;

Que el artículo 15 de la citada Ley dispone que 
la designación de los agentes de percepción en el 
mencionado régimen, así como la exclusión de alguno 
de ellos, se efectuará mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
con opinión técnica de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, considerando 
los criterios que, para dichos efectos, se establecen en 
el aludido artículo, debiendo indicar el referido decreto el 
momento a partir del cual los sujetos designados como 
agentes de percepción actuarán o dejarán de actuar 
como tales, según el caso;

Que, asimismo, el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial Nº 431-2014-EF/15 señala que la designación 
de agentes de percepción a que se refiere el artículo 
15 anotado en el considerando anterior, así como 
su exclusión, tendrá en consideración la calidad del 
contribuyente de distribuidor mayorista de combustibles 
líquidos y otros productos derivados de hidrocarburos, 
conforme con la información vigente en el periodo de 
designación contenida en el Registro de Hidrocarburos 
emitido por el Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería (OSINERGMIN); para tal efecto, la 
exclusión de dicho registro deberá generar la exclusión 
como agente de percepción;

Que, en cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones normativas referidas en los considerandos 
precedentes, resulta necesario designar nuevos agentes 
de percepción y excluir algunos de los designados 
previamente, en el régimen de percepciones del 
IGV aplicable a las operaciones de adquisición de 
combustibles líquidos derivados del petróleo, a fin de 
lograr un adecuado funcionamiento del citado régimen;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y, en el 
artículo 15 de la Ley Nº 29173 y normas modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto y finalidad
El presente Decreto Supremo tiene por objeto la 

designación y exclusión de agentes de percepción del 
Régimen de Percepciones del Impuesto General a las 
Ventas aplicable a las operaciones de adquisición de 
combustibles líquidos derivados del petróleo a fin de 
actualizar el padrón de agentes del referido Régimen.

Artículo 2. Designación de agentes de percepción

2.1 Adicionalmente a los ya designados y sin 
perjuicio de la exclusión a que se refiere el artículo 
siguiente, desígnase como agentes de percepción, en 
el Régimen de Percepciones del Impuesto General a 
las Ventas aplicable a las operaciones de adquisición 
de combustibles líquidos derivados del petróleo, a los 
sujetos señalados en el Anexo Nº 1 del presente Decreto 
Supremo.

2.2 Los sujetos designados como agentes de 
percepción en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior 
actúan como tales a partir del 1 de diciembre de 2023.

Artículo 3. Exclusión de agentes de percepción

3.1 Exclúyese como agentes de percepción, en 
el Régimen de Percepciones del Impuesto General a 
las Ventas aplicable a las operaciones de adquisición 
de combustibles líquidos derivados del petróleo, a los 
sujetos señalados en el Anexo Nº 2 del presente Decreto 
Supremo.

3.2 Los sujetos excluidos como agentes de percepción 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior dejan de 
actuar como tales a partir del 1 de diciembre de 2023.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

ANEXO Nº 1

Contribuyentes designados como Agentes de 
Percepción del Impuesto General a las Ventas 

aplicable a la adquisición de combustibles

Nº RUC Razón social

1 20511995028 TERPEL PERU S.A.C.

2 20304177552 PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

3 20610670068 MARATHON PETROLEUM PERU S.R.L.

4 20604051429 FIVE STARS CAPITAL S.A.C.

ANEXO Nº 2

Contribuyentes excluidos del listado de Agentes 
de Percepción del Impuesto General a las Ventas 

aplicable a la adquisición de combustibles

Nº RUC Nombre o razón social

1 20195923753 MAPLE GAS CORPORATION DEL PERU S.R.L. 
EN LIQUIDACION

2 20259033072 PERUANA DE COMBUSTIBLES S.A.

3 20262463771 REPSOL ENERGY PERU S.A.C.

4 20332711157 PETROLEOS DE AMERICA S.A.

5 20454526628 OLEODUCTO SUR DEL PERU S.A.C.

6 20601839041 INDIGO ENERGIA DEL PERU S.A.C.

7 20603522282 ATLANTIC NEW PETROL S.A.C.

2237339-5

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor del Gobierno Regional de Lima

DECRETO SUPREMO
Nº 251-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 29.1 del artículo 29 de la Ley Nº 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, autoriza al Ministerio de Salud para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 50 000 000,00 (CINCUENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, a favor de los gobiernos 
regionales, para financiar, durante el Año Fiscal 2023, la 
operación y mantenimiento de nuevos establecimientos 
de salud que entraron en funcionamiento a partir del 
segundo semestre del año 2022; cuya programación 
de turnos y citas debe implementarse a través de un 
aplicativo informático dispuesto para ello;

Que, asimismo, el numeral 29.1 del citado artículo 
dispone que dichas modificaciones presupuestarias se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud, a propuesta de este último; previa validación por 
parte del Ministerio de Salud del Plan de Implementación 
Multianual del nuevo establecimiento de salud, aprobado 
por el gobierno regional, según corresponda; además, 
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dispone que a los gobiernos regionales que se les hayan 
transferido recursos en el marco del numeral señalado, 
emiten un informe técnico sobre el cumplimiento y avance 
físico y financiero de la ejecución de dichos recursos, 
en el marco de su Plan de Implementación Multianual y 
alineado a la gradualidad de entrada en funcionamiento 
de los servicios;

Que, mediante el Oficio Nº D004584-2023-SG-
MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, a favor del Gobierno Regional de Lima, 
para financiar la operación y mantenimiento del Centro 
de Salud Pacarán, categoría I-3; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe Nº D000862-2023-OGPPM-OP-MINSA 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; así como el 
Informe Nº D000067-2023-DGOS-RTP-MINSA de la 
Dirección General de Operaciones en Salud del citado 
Ministerio, mediante el cual se señala la fecha de entrada 
en funcionamiento del Centro de Salud Pacarán, categoría 
I-3, y valida su Plan de Implementación Multianual (PIM) 
2023-2025, aprobado por el Gobierno Regional de Lima 
mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0435-2023-
GOB;

Que, a través del Memorando Nº 1595-2023-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 2877-2023-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
remite el costo estimado para el financiamiento de las 
contrataciones del personal bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, para el mes de diciembre del 2023, como parte 
de la operación y mantenimiento del Centro de Salud 
Pacarán, categoría I-3, del Gobierno Regional de Lima, 
solicitado por el Ministerio de Salud;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la 
suma S/ 705 998,00 (SETECIENTOS CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Salud, a favor del Gobierno Regional 
de Lima, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 29.1 
del artículo 29 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 705 998,00 (SETECIENTOS 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 
00/100 SOLES), a favor del Gobierno Regional de Lima, 
para financiar la operación y mantenimiento del Centro de 
Salud Pacarán, categoría I-3, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, en 
el marco de lo dispuesto en el numeral 29.1 del artículo 
29 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias     705 998,00
    ============

   TOTAL EGRESOS  705 998,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 463 : Gobierno Regional del Departamento 

de Lima
UNIDAD EJECUTORA 402 : Servicios Básicos de Salud Cañete-

Yauyos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     705 573,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros    425,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 705 998,00

    ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego habilitado 
en la Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Monitoreo, seguimiento y verificación

4.1 El Gobierno Regional de Lima elabora un 
informe técnico sobre el cumplimiento y avance físico y 
financiero de la ejecución de los recursos transferidos 
mediante el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
en el marco de su Plan de Implementación Multianual 
y alineado a la gradualidad de entrada en operación 
de los servicios. Este informe se remite al Ministerio 
de Salud y se publica en las sedes digitales de dicho 
Ministerio y del Gobierno Regional de Lima, hasta el 23 
de febrero de 2024, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 29.1 del artículo 29 de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023.

4.2 El Ministerio de Salud es responsable del 
monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales son transferidos 
los recursos, lo que incluye el monitoreo financiero de 
dichos recursos, debiendo elaborar y publicar en su sede 
digital (www.gob.pe/minsa) un informe sobre las citadas 
acciones.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2237339-6

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
a favor de la Presidencia del Consejo de 
Ministros

DECRETO SUPREMO
Nº 252-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley Nº 30556;

Que, el literal b) del numeral 57.1 del artículo 57 de la 
Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023, dispone que se han asignado hasta por 
la suma de S/ 3 397 338 901,00 (TRES MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS UNO Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en 
los pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y 
gobiernos locales, para la sostenibilidad y continuidad de la 
ejecución de las intervenciones incluidas en el Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios y que se encuentran 
a cargo de dichos pliegos, de acuerdo con el Anexo IV de 
la citada Ley;

Que, el literal c) del numeral 57.1 del artículo 57 
de la Ley Nº 31638, dispone que se han asignado 
hasta por la suma de S/ 4 872 870 203,00 (CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS TRES Y 
00/100 SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 
2 693 870 203,00 (DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL 
DOSCIENTOS TRES Y 00/100 SOLES) por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la suma 
de S/ 2 179 000 000,00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MILLONES Y 00/100 SOLES) por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, en el pliego Presidencia del Consejo de Ministros 
- Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, para el financiamiento de la ejecución de las 
intervenciones comprendidas en el Plan Integral para 
la Reconstrucción con Cambios a cargo de la Autoridad 

para la Reconstrucción con Cambios (ARCC) y para los 
gastos correspondientes al cumplimiento de las funciones 
de la ARCC que incluye el financiamiento de los gastos 
para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora; de 
los cuales, según el acápite ii) del citado literal c), se 
dispone hasta la suma de S/ 4 753 097 824,00 (CUATRO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
Y 00/100 SOLES), de los cuales hasta por la suma de 
S/ 2 574 097 824,00 (DOS MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
y hasta por la suma de S/ 2 179 000 000,00 (DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para la ejecución de 
intervenciones a ser ejecutadas por la ARCC en el marco 
del acuerdo Gobierno a Gobierno para el Programa de 
la Reconstrucción celebrado entre el Departamento de 
Comercio Internacional del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios del Gobierno del Perú;

Que, el literal d) del numeral 57.1 del artículo 57 de 
la Ley Nº 31638, dispone que se han asignado hasta por 
la suma de S/ 159 620 162,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, para el 
financiamiento de las intervenciones incluidas en el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios; asimismo, 
se autoriza, excepcionalmente, a la ARCC, previa opinión 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en la referida Autoridad, y siempre que se asegure el 
financiamiento de las intervenciones a ser ejecutadas 
en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno para 
el Programa de la Reconstrucción celebrado entre el 
Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del 
Gobierno del Perú, de acuerdo con la programación que 
establezca dicha Autoridad, a destinar recursos a que 
se refiere el acápite ii) del literal c) del numeral 57.1 a 
los fines a que se refiere el literal d) del citado numeral, 
priorizando las intervenciones en ejecución a cargo de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales;

Que, el numeral 57.3 del artículo 57 de la Ley Nº 
31638, establece que, en el caso de modificación y/o 
actualización del Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, y/o actualización en el Banco de Inversiones del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y/o de existir saldos de libre disponibilidad 
según proyección al cierre del Año Fiscal 2023 de las 
intervenciones consignadas en el referido Plan, se 
autoriza a las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor del pliego Presidencia del Consejo de Ministros 
- Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, de conformidad con las disposiciones que para 
el efecto imparta esta última; las cuales se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros y por el Ministro de Economía 
y Finanzas, a solicitud de la ARCC, las que comprenden 
los recursos a los que se refieren los literales b) y d) del 
numeral 57.1, los cuales se destinan a financiar los fines 
establecidos en el acápite ii del literal c) y el literal d) del 
numeral 57.1 del artículo 57 de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio Nº 719-2023-ARCC/DE, 
la ARCC solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
a favor del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, para financiar treinta y siete (37) Intervenciones 
de Reconstrucción mediante Inversiones, a los que se 
refiere el acápite ii del literal c) del numeral 57.1 del artículo 
57 de la Ley Nº 31638, con cargo a los recursos de un (01) 
pliego del Gobierno Nacional, que corresponden a saldos 
de libre disponibilidad según proyección al cierre del Año 
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